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RLSOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la qu'! se dispone q:.¡€ por el
Instituto de Estudios de .Administración Local se
anuncie convocatoria de concurso entre Secretarios
de tercera. categoría de Administración Local para
acceso a los Cursos cíe HabilitaciÓ'rl para obtener
el titulo de Secretario de segunda categoría.

De conformidad con 10 dispuesto en el DecJ'(,lo 3228/1972,
de 16 de noviembre, para proveer vacantes actualmf'llto- exis~

te:nt.es en la segunda cat€goría del Cuerpo de Secretarios de
Administración Local,

Esta Dirección General ha accrdado:

Primero QliO por el Instituío de Estudios do- Administn'lCiiin
Loca! se convoque concurso de acceso a los Cur';os de Hnbí
litación !',ua obtener el títl:lo de Sccretdrio de sE,.>:unda cate
gO"1a de - Administn1cí6n l.ncr¡j en!r~ Secret[~ríos pertenecientes
a la t'~rc~ra ca.tegoria QU8 G~tf'nten derecho a ono, conformo
al artL":tdo !:m, 1, segunda del Reg'gmento de Funcionarios de
Acltn'nic:tt·'ción Local. sicmpr<, que poc.,ean la titulación pre\'e
nda en el artículoiJ7, 2, del misma texto re';1:::'f()8nt:o,,'jo.

Sogt;nr!o. De acue¡-do con el numero 2 del art.iculo 1,° del
cHndo 0,>",'(':0 58 fijan "'n 110 1:'-"5 plazas a proveer en el expn;
s2dQ c,,¡yúrso, nümero que es interjor n la tercera parte de las
vacant,',,> de Secretarías de segunda cat('goríp~ exLtentes en la
fecha d~ proBlulgncion efel mismo Decreto.

TrJCTO. La convocatoria ~e acomodará fl los requisitos qlle
estab;(:co el Reglamento de 3D de mayo de 1952, el repetido

exposición y sobre la nwfcria expuesta El opositor dispondrá
ele di('¿ minutos pUi'a. responder al Tribunal y a los cooposi~

tares,
Todos iOS ejercicios scn'w eliminatorios, cuando el Tl"ibunal

af:il. lo decida por unanimid:<d.

7,8 La oposición comenzan.'l a partir del día 2 de mayo de
197:\ 011 el Mínid~Jrio de Marina.

8. 2 El opositor que I~O compareciere a la hora y días sel1iJ
lados ü no presentase los documentos exigidos dentro del plazo
indicado quedul'á eliminado de la oposición,

ga Presidirá el Tribunal de oposiciones el exce1cntísimo y
rev::rendlsimo sel'ior Vicario General Castrensú 0, por eleJegRción
suya, como P¡'osidente-D,:-j('g3do, un Teniente Vicario del Cuerpo
Edcsiúslico de la Armada. Lo."; Vocales serán cuatro; Dos del
Cuerpo Eclesiástico de la Armada, uno del Cuerpo Fdesiástir::o
del Eí¿rci1.o y uno del Cuerpo Eclesiástico del Aire. Habrá ade
más un Vocal suplente y un Spcretario del Tribunal. que actuará
también como Vocal suple!1k, ambos del Cuerpo EdcsiHStiCO
de la Armada. El Presidente-Delegado, los Vocales y el Secrc~

tario serán nOi11.brados a pr:Jpuest.a del Vicario Genenll Cas~

lrensc.

10 Los oposil.ores aprobados y propuesto!> por el Tribunal
p1'll>t ocupar plaza pF'scntarán en el Vicariato Genenll Castrense,
dr.'ntro del plazo de treinta días hábiles. a partir de la publi
cación de la li,sta de anrobados, los siguientes documNJt.os;

al PClnida de bautismo h:r'::"]i?<'.da.
b) Título do ordenación de Pl'osbítero o cerUfjcado sl~ple

toritJ
el P"lrtins de n;¡cimienlo.

11. Los oposi.tores aprobados ingresarán, con carúcÍf'r pro,
visioj,'c11. ('n el Cuerpo Edesl,islico de In Armada como Cap:'
llill"üs s('gundos alumnos esu"lafon(:;(hS8 por ord8n do CO~lsurn

y (;0'1 la an!jgüedad que ~·:~l'ia¡e la Onien n,in¡f;l(:rial de s:¡
non,bra n\í'-'n~o.

12. De acuerdo con el arUculo 89 del Reglarrw'nl0 pfm·isiün¡.¡]
del CUf'l'üO E(']esíústíco dI' la /\r11ladn ],,:iS C,¡:<dlanes segundos
alumnos -l'oa!izarún un cun;o de aDnptuciún en la Escuela Nuw11
Militar d ..'sde el 1 de junIo al 16 j,., julio y otm de pAsforal
especifica en el Vicaria!o Cf'n-eral Castrcnte, desdo el 20 ele
septiembre al 10 de didcmbn'

13. Al U~"¡1l¡no del prh"T mlo, superado." los cur.sns de f<jl"

maci6n, a p]"(1pucda del Vicario Ceneral Castrense, ¡ngi(':;¡:,L1n
en el CUel'pü Ec:h'sü';;;tíco dí; la Armada- con carácter definitivo.

Dac10 en ~1adrid a v('.:nV; dr; d.ic¡')mbre de mil noveci0ntús
Sf'{.(:nfa y dos Firmado de NtJ.(\<;tra mano y sellado con el ~irayor

de NU'~;j,r,~s ¡\rrn"s Arzo!')~spft!C-s y rdl'8ndado por el ini'¡"hCl'¡jO

Sccj"(:til"ío dl;l Vicar;~ta Gen['ud C-"s!~'['nte_-El Vicnrh e,:"!'.', :,]
C~,stTdY,('. Fri.lY José Lóp''Z Orti7. Arzouispo eh- C,-;¡rjv--·Pnr
nwndr:io dí; S. E. RpvprondisíJ'18:, el Teniente Coronel Capellán
SccrctHrjo, P¡:¡ulin) Casti\ñocln Delgado.

de esta fecha p:tsarán a d:'pellder. de la Díru:dón de EnsG¡;anza
Naval. Desde el 20 de septiembre al 10 de diciembn;· aE:.isUrán
el curso de "Pllstoral específica en el Vicarinto Gf';neml Cas
trense. A pElrtir de esta fecha realizarán plúctlc"s, preferente
mente en Centros de ínstru<:ción.

?,vhdrid. 20 de diciembre de 1972_~Por delegación, el Director
de Enseñanza Naval, Jacinto AYFSO Serrano.

PJ)!CTO por el que se convocan. oposiciofl'?c; vara
cubrir cuatro plazas, más las de qracia, de Cape
llanes segundos del Cuerpo Ed%iástico de la Ar
mada.

Nos, Doctor Fray José López Ortiz, pO!' la grada de Dios
y por la Santa Sede Apostólica, Arzobispo titular de Grado,
Vicario General Castrense, hacemos saber:

Que debiendo celebrarse oposiciones para cubrir cuatro
plazas, más las de gracia, de Capellanes segundos del Cuerpo
Eclesiástico de la Armada, previa aprobación del excelentísimo
señor Ministro de Marina, hemos tenido a bien llamr,r a oposi
ciones a tenor del Convenio entre la Santa Sede y el Gobh;rno
€spafiol de 5 de agosto de 1950.

L~s oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes
normas:

1. 8 Los opositores habrán de ser Sacerdotf'f, eS)Jnlloles, lli1Var
por lo menos un bienio de ordenación sctcerdo!f'J y no haber
cumplido los cuarenta ai'íos de edad el dia de la fecha de
expiración del plazo para la presentación de jnstandas.

~.- Las instancias, dirigidas al Vicario Genf'ral Castrense,
SBI'an presentadas en el Vicariato General Cas'Teme {calle del
Nuncio, 13, Madrid-5) dentro de los treinta días hábiles si
guiontes a la pubUcaciñn de esta convocnlOl'iaen el ..Boletin
Oficial del Estado~,debiendo constar en ellas, bajo la respon
6abilidad del aspirante, los siguientes extn"n:os:

al Su nombre y apellidos
bl Fecha y lugar de nacimiento y b[1utismo
el Fecha de su ordenación de PresbítEro y diócesis en que

se halla íncurdiuHdo. .

Con la instancia. presentarán los siguientes documentos:
al Autorización de sus respectivos Prelados para opositar y

aceptar plaza en caSé) de aprobación. •
b} Letras testimoniales de fecha poste!';or a la publicación

d0l Edicto.
el Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semi

nario o Universidad pontificia, con expr8sión de las calificaciones
obtGnic!as en sil carn;ra y en todas las asignaturas.

d} Certificado de grados académicos, si los t.uviera. Podrú
el opoSitOT aportar cualquier otro trabaiode carácter intelec
tual que estime conveníonte,

3.8 Pasado el plazo reglamontario se comunicará a los inte
resados su admisión o exclusión, t~niendo en cuenta Jo dis
puesto en el artículo 4." del Convenio entre la Santa Sede y el
Gobierno español y las normas aclaratorias.

4,· Los admitidos a oposición satisfarán, antes de comenzar
los ejercicios, la cantidad de 300 pesetas pam gastos y derechos
de examen.

5,- Antes de comenzar· los ejercicios los oposit.ores admitidos
ser<?-n sometidos a reconocimiento módíco por el Tribunal que
deSIgne la superioridad.

6.- Los ejercidos de la oposición serán lo~ sÜ','t\Íen.i:es::
1. Traducción y comentario de un tl':'xto, sacado en suerto,

de los ocho previamente preparados por el TribWlal; tomados
de las cuatro Constituciones ConCiliares del Vaticano II, dos
do cada una. Este ejercicio será escrito, de dos homs de dura~
clón, y será leído por el interesado en el momento designado
por el Tribunal.

2, Desarrollo oral de un tema. por espacio de una hora,
sacado en suerte entre todos los del prognuTIa vigepte. Tanto
pura la preparación, que sera de veinticuatro borns', romo para
la exposición de este ejercicio el opositor podfa tltiliz.ar libros
y apuntes, _

3. Desarrollo oral de do,,; t.ümas sacfld(,.s en sW'rte do los
del programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de
preparación, pudiendo utiliZar el f'squcma (1Ue' hava hecho el
opositor y qUe además habrá de entregar a] l'ribunul. La dura
uón será de una hora,

4_ R"posición catequética de un punto sacarlo en suerte
f'iltre los. veinte sc!eccionBdos por el Tribunal. fnm;¡¡hs del pnj
g, ama vlgente, con vcinlicua.tro horas de pn.1parac¡ón y media
de duración,

5,. Exposición homi1ética, con v0Íntír;¡¡afxo rlOr¡;S de prepa
r;,CiOn, so~!e uno de los trcs piqm,s del Nuevo Testamento,
<un duracwn de quince minutos.

ti. Los componC'nteR del Tr; bunal pucckn puli-r en cuales·
O'dora de 1.05 ejercicios las aclaracíones que estimen oportunas
~ .Ios opos1ton~s. Cada úpasil.ol' puede hacer Jos rep8.ros que

'10 jUl,guo convemente a sus compafi"-1ros, por es¡;'1cio de cinco
JnUWt.0S, en el sE'gundo y teru'r ojct'cjr¡·)s. emcndil'ndosE't en
<\Jubos ca.sos que la intervención ha de rcnliz,nsc al finali:>::\r la
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VILLAR PALASI

Decreto 3228/1972 Y el 1411/1968, de 27 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento General para el ingreso en la Admi
nistración Pública, y demás disposiciones reglamentarias.

Cuarto. Según lo 'previsto en el número 2 del artículo 10 del
Reglamento de 30 de mayo de 1952 y anla norma 6.a de las
comunes establecidas por la Orden de 21 de julio de 1958, los
concursantes admitidos y que apruebem los citados Cursos esta·
rán obligados a solif;:itar plaza. en el prünet concurso que se
convoque por esta Dirección General para proveer plazas vacan
tes de Secretaríasde segunda categoría y, en todo caSo, se les
considerará solicitantes de la totalidad de las 'vacantes que se
anunclen, viniendo obligados a tomar posesión, dentro del plazo
reglaIIamtario, de las qUe les sean adjudicadas.

Madrid, 18 de diciembre de 1972.~El Director general, Fer
nando Y barra.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por La que se rectifica error
de transcripción del primero de los apellidos deL
Vocal suplente del Tribunal para ingreso en eL
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación.

Omitido por un error de transcripción el primero de los
apeJJidcs dql Vocal suplente, Catedrático numerario de la Es
cuela Tócnica Superior de Ifjgenieros de Telecomunicación, en
la Resolución de 22 de noviembre de 1972, pOI· la que se nombró
el Tribunal calificador del concurso-oposición para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación, inserta en el
"Boletín Oficial del Estado.. número 291, página 21709, de 5 de
los corrientes, deberá entenderse rectíficada la misma en el
sentido siguiente:

Vocales suplentes: Don Jase MariaArto Madraza, Catedrtltico
numerario de la Escuela TécniCa. Superior de Ingenieros de
Telecomunicación, en lugar de don José María Madraza.

Madrid, 14 de diciembre de 1972.~El Director general, León
Herrera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

• RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Malaga por la que se anuncia concurscr
oposición restringido para cubrir una. vacante de
Capataz de Br.igada en la plantilla de esta Jefa·
tUra;

Existiendo una vacante de Capataz de Brigada en la plan·
tilla de esta J€Jatura de Obras Publicas, debidamente· autori·
zado po!' el ilustrísimo señor Subsecretari'odel Ministerio de
Obras Públicas, con escrito número 678, de fecha 2B de no
viembre último pasado, se saca a concurso-oposición dicha
vacante.

El concurso· oposición será restringido. entre el personal de
Capataces de Cuadrilla, que tenga un .año de antigüedad como
mínimo en esta categoría.

El aspirante debera poseer conocimiento de medición y
distinción de materiales, obras de tierra, de fábrica, firmes
y pavimentos en sus distintas fases (interpretación de planos
sencillos, replanteos, ejecución y mediciones), manejo y em
pleo de máquinas y elementos necesarios para estos tmbajos;
arbolado, señalización, recuentos de tráfico y el Reglamentó
de Policia y Conservación de Carreteras.

Asimismo deberá. tener dotes de mando para mantener el
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públícas (Sección de Camineros,
Personal LaboraD, a través de la Jefatura, e Provincial de· Ca
rreteras en que· resida el interesado, en la qua se haran
constar nombre y apellidos, naturaleza. edad. estado civil,
domicilio, manifestando, expresa. y detalladamente, que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas enlaconvocato
ria y los méritos que puedan alegar, con certificacIón iusti
ficativa de los mismos.

El plazo de presentación de solicitudes se cerrará al mes
de la publicación del anuncio en el .Boletín Oficial del Es
tado~.

El concurso"oposición se celebrará en la JetatliraPn
vincial de Carreteras de Málaga, en fecha que oportunamente.
se señalará.

Málaga, 19 de diciembre de 19?2.-El Ingeniero Jefe.
8.919-E.

RESOLUC10N de la Junta del Puerto de Alrrnrrll1
por la que se trar¡scribe relación' provisional de
aspirantes admitidos y exclutdosaIa oposición paro
cubrir una plaza de Celadores~Guardamuelle3.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidOs a la
oposición para cubrir una plazade'Celadores-Guardamuelles.
anunciada en él aBoletín Oficiarl del Estado~ número 251, de 19 de
octubl'e de 1972:

Admitidos

D. Francisco Rodríguez Pérez.
D. Luis Giménez Martínez,
D. Miguel Ortega Lázaro.
D. Manuel Pérez Sárichez.
D. Antonio José ChinchiHa Ruiz.
D. Antonio Fernández Ramón.
D. Ramón Rodríguez Martinez.
D; Miguel Martín Escoz.
D. Francisco Figueredo Fernández.

Excluidos

Ninguno.

Contra la presente resolución podran los interesados interpo
ner en el plazo de quince días hábileS, a partir del siguiente de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Almena, 21 de diciembre de 1972.-,El Presidente, Fausto Ro-
mero Miura.-S.B73-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la qlU
se convoca a concurso de acceso la cátedra dtJ
..Historia General del Arte.. en la Facultad de Fi-
Losoria y Letras de la Universidad Autónoma d.
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de .Historia General del Arte
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uiliversidad Autónoma
de Madrid,

. Este Ministerio ha res1,lelto:

lo" Anundar la mencionada cátedra, para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores Agregados
de Universidad, de conformidad con 10 qUe se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura
de las· FacuItades Universitarlas, y su Profesorado, Decreto
ley 5/1968, de e de junio, Decreto 889/1969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 {",Boletín Oficial del Estado_
de 14 de junio}.

,,2." Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
Agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de
igual: dimominaci6n a la anunciada de "Historia del Arte-, ..His
toria del Arte Moderno y Contemporáneo" ...Historia del Arta
Hispanoamericano" e .Historia del Arte Medieval. Arabe y Cris
tiano:", disciplinas equiparadas por el Decreto 1200/1966, de 31
de marzo; sobre Ordenación de Departamentos de las Faculta
des de Filosofía y Letra.s.

3." Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el .Boletín. Ofi.eial del Estado".
en la Universidad en qUe presten sus servicios, acompañadas
del "curriculum vitae .. , en el que <:onsten los servicios prestados
por el ,interesado y los ejemplares o separatas de SUs pubIica4

dones. asi como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a
desarrollar ,en la catedra (OrganÍzación de la enseñanza. con
indicaCión de lecciones teóricas, bibliografía. sumaria por lec
ción, ejercicios y seminarios, clasesprácticas,pruebas docen~

tes), etcétei'a..
Lo digo a V. r. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aiíos.
Madrid, 11 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Invesiigaclón.

RESOLUC10N de la Dirección General de Univer
sidades e lnvestigación por laque se declara de
sierto el concurso de traslado para provisión de
la cátedra de ..Historia General del Arte.. en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Por haber callsado baja todos los aspIrantes al cOJJ.curso de
traslado convocado para provisión de. la catedra de ..Hlstona.


